
todos los bienes y derechos del deudor de que tengan
constancia. 

Recábese información de la base de datos informática
de la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre
que sea necesario para el buen fin de la ejecución, así
como de la del Instituto Nacional de Estadística.

Segundo.- Advertir y requerir al ejecutado de las obliga-
ciones y requerimientos que se le efectúan en los razona-
mientos jurídicos 5º y 7º y ello antes de la firmeza de esta
resolución.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del Banco Español de Crédito en la cuenta de
este Juzgado abierta con el número 3867000064001909. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
F.G.S., y adviértase a la parte ejecutada que, conforme a
lo dispuesto en el artículo 556 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, podrá oponerse a la ejecución en el
plazo de diez días, siguientes a la notificación de la pre-
sente, alegando el pago o cumplimiento y demás causas
legales de lo ordenado en la resolución, lo que deberá jus-
tificarse documentalmente. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Mueble Estratif Cantabria, S. L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 24 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
09/2942

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 50/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
50/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Isabel Laso Cortiguera contra la empresa
«CASTROPOL IMPLANTACIONES, S.L.», sobre ordinario, se ha
dictado auto con fecha 19 de febreo de 2009 cuyo dis-
pongo literalmente dice así:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de 957
euros más la cantidad de 192 euros en concepto de inte-
reses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y adviér-
tase a la parte ejecutada que conforme a lo dispuesto en
el artículo 556 y s.s. de la Ley de Enjuiciamiento Civil
podrá oponerse a la ejecución en el plazo de diez días
siguientes a la notificación alegando el pago o cumpli-
miento y demás causas legales de lo ordenado en la reso-
lución lo que deberá justificarse documentalmente.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «CAS-
TROPOL IMPLANTACIONES S.L.», en ignorado paradero expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 19 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
09/2965

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 58/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
58/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Gonzalo Rodríguez Saiz contra la empresa
«Administradora Pubs de Cantabria, S.L.», sobre ordina-
rio, se ha dictado auto con fecha 23 de febrero de 2009
cuyo dispongo literalmente dice así:

PARTE DISPOSITIVA
Primero.- Despachar la ejecución del título mencionado

en los hechos de la presente resolución solicitada por don
Gonzalo Rodríguez Saiz contra «Administradora Pubs de
Cantabria, S.L.» por un importe de 14.973,24 euros de
principal más 2.995 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente. Procédase a trabar embargo sobre
los bienes del deudor, consistentes en los saldos obrantes
en las cuentas abiertas a su nombre en las principales
entidades bancarias de esta ciudad, en cuantía suficiente
a cubrir los importes antedichos.

Líbrense los oficios a los pertinentes Organismos, y
Registros Públicos, con el fin de que faciliten la relación de
todos los bienes y derechos del deudor de que tengan
constancia.

Recábese información de la base de datos informática
de la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre
que sea necesario para el buen fin de la ejecución, así
como de la del Instituto Nacional de Estadística.

Segundo.- Advertir y requerir al ejecutado de las obliga-
ciones y requerimientos que se le efectúan en los razona-
mientos jurídicos 5° y 7° y ello antes de la firmeza de esta
resolución.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del Banco Español de Crédito en la cuenta de
este Juzgado abierta con el número 3867000064005809.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al FGS,
y adviértase a la parte ejecutada que conforme a lo dis-
puesto en el artículo 556 y s.s. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil podrá oponerse a la ejecución en el plazo de diez
días siguientes a la notificación alegando el pago o cum-
plimiento y demás causas legales de lo ordenado en la
resolución lo que deberá justificarse documentalmente.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Administradora Pubs de Cantabria, S.L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de anuncios del
Juzgado.

Santander, 23 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
09/2966

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 46/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
46/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Rubén Gandiaga Fernández contra la
empresa «Excavaciones Hermanos Gil Caso, S. L.»,
sobre despido, se ha dictado el siguiente: 

AUTO 

En Santander, a 19 de febrero de 2009. 

PARTE DISPOSITIVA 

A.- Despachar la ejecución solicitada por don Rubén
Gandiaga Fernández contra «Excavaciones Hermanos Gil
Caso, S. L.» por un importe de 12.839,75 euros de princi-
pal más 2.400 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente. 
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B.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concre-
tos, procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídanse los correspondientes oficios y mandamientos al
señor jefe provincial de Tráfico, ilustrísimo alcalde,
Servicio de Índices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al señor direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad al ejecutado por el concepto de devolu-
ción por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro. 

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días, faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del deudor
de que tenga constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabilidades deri-
vadas del incumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la LPL). 

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez, la correspondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así corno el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la cuenta de depósitos y con-
signaciones abierta por este Juzgado en el Banesto,
cuenta corriente número 3868000064004609 sito en calle
Hernán Cortés, 11, Santander. 

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos
que se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así corno de cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la correspondiente entidad finan-
ciera actuar corno depositario o mero intermediario, hasta
cubrir el importe del principal adeudado e intereses y cos-
tas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apremiada,
para la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabulen con el apre-
miado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y siguientes del CP y 893 Código
de Comercio), e indicándosele que debe contestar al
requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos
derivados de lo establecido en los artículos 75 y 238,3
LPL. 

C.- Advertir y requerir al ejecutado en los términos exac-
tos expuestos en los razonamientos jurídicos cuarto y
quinto. 

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los pla-
zos que se le conceden, y en la forma indicada en el
Razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios por cada día que se
retrase. 

E.- Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo. 

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, por
defectos procésales o por motivos de fondo (artículo 551
L.E.C. en relación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad. 

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.–La
magistrada, Nuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Excavaciones Hermanos Gil Caso, S. L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento. 

Santander, 19 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Díez Garretas.
09/2829

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 708/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
708/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Vicente Castañeda Castillo contra la empresa
«Profesionales Albañiles de Cantabria, S.L.», «Puente
Vioca, S.L.», sobre ordinario, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es el siguiente:

FALLO
Que estimando la demanda formulada por don Vicente

Castañeda Castillo frente a las empresas «Profesionales
Albañiles de Cantabria, S.L.» y «Puente Vioca, S.L.», con-
deno a estas empresas a abonar solidariamente al actor
la cantidad de 4.014,14 euros por los conceptos arriba
referenciados, más el 10% anual de interés por mora que
no se aplicará a la cantidad de 2.773,38 euros.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes previ-
niéndoles que contra la misma podrán interponer recurso
de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente a su notificación, previa consignación si recu-
rriere la demandada del importe total de la condena en la
cuenta de este Juzgado abierta en el Banesto número
3868000065 070808, más otra cantidad de 150,25 euros
en la misma cuenta y en ingresos por separado del
importe total de la condena.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Profesionales Albañiles de Cantabria, S.L.» y «Puente
Vioca, S.L.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 24 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Díez Garretas.
09/2830

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 216/07.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
216/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Luis Gonzalo López Santos contra la empresa
«Estructuras Ares, S.C.», don Nicolás y don José Luis
Bardanca García sobre despido, se ha dictado la
siguiente:

AUTO
En Santander a 4 de febrero de 2009.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda;
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